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É» Cóanosi Patetas.

Dn mee.. .............................8
Trineatra,. . . , , 8 «6
Seis meset.. . . . , , 16 80
Un abo. . , , . , , 88

FOMa M Cá»a«* Pesetas-1
Da mea...................... -di
Trijaeatre..............................11 25
Sida tnesas. . . . . . . 23 50!
Va alio. -. . . . ií i

¿fdmere tH«l*e, 40 síwfiwai de peseíc. j
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eoieccionado» para an enenadera ación, gne deber! reí i£- 
aarseal final de cada afta.

Anvxarnaci». Conforme con la cendición 4.* del plie
go gne ha servido de base para la ersbr.ata, nos» ineertard 
ningnn edicto 6 enanoio t^ne sea i intianoia de parte sin 
ese abonen loe interesa des el import's de rn publicación,, 
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PARTS OFICIAL

teHte iti C8ss8jii (te Siíis!m
(Saccíe ñftl 20 de Jnlío.) ■ 

88. MM. el Rey y la Rema Re- , 
8®nte ^Q, o, Q,^ y Augusta Real 
^’^milia salieron en la tarde de 

®J®r para San Sebastián, conti- 
^’laado sin novedad en su impor- • 
^ute salud. ?

íe la GoherDación
BEAL DE0EEÎO 

Visto el Tratado firmado en Madrid 
0 de Junio ilttímo, y por el cual 

*11 dejado de perteneoer á Espafia laa 
^ *® Carolinas, Palaos y aqaelite de las 

’''^•naa qae no habían sido anterior- 
’‘«»116 enajenadas;

a nombre de Mi Aagaeto Hijo el 
*v D, Alfonso XIII, y oomo RsiKa 

Regente dal Reino.
^®®go en decretar lo sigaienta: 

tñ&^^^^'^ ’^*^*°*’‘ ^’’'^^ ** pubiioa- 
j * dal presenta decreto se aplicará á 
* ootre»pon^Q^Q^^ destinada á las islas 
•wlinas, Palaos y Marianas, asi como 

i

j^ P’^OBdenta da las indicadas islas, J 
*\*^* gsasral y todas las demás dis í 

8ioioneg del Convenio de la Unión -í 
W«wl de Correos. Í 
mil *'^^ *^ P>lsoio á doce da Jnlio de J 

noventa y nueve.— j 
1^0 ^ CRISTINA.—El Ministro da ( 

oberaaoión, J¿iiuardoDato. i 

(“Gaceta,^ del din 18.) ।

®úi5teri(i le Bracia y Justicia 1
REAL ORDEN

** ^^ '^^* tenga el debido bom- 
“sto lo «etablecido en el art. 6.“

del Real decreto de 22 de Mayo ul
timo;

S. M. el Ray (Q D. Q,), y en eu nom
bre la Rbina Regente del Reino, ha te
nido á bien dieponer lo signieate:

l.“ Los Presidentes de laa Janbas 
locales de prisiones de las oapicalaa de 
provincia rogarán á loe May Reveren
dos Arzobispos, Reverendos Obispo» ó 
Vicarios Capitolares correspondientes 
qoe sondan á los Cabildos oatedrales 
para que se sirvan designer al indiví- 
duo de su seno qne haya de perteneoer 
á las referidas Jautas.

2 ’ También invitarán á las Corpo- 
rBeionsa científicas y litararias para 
qne, en la forma qne determine so res
pective reglamento, designen el Vocal 
qne haya de formar parte de Ias men 
oionadsa Jentas.

3,“ Dichos Prasídentes y los de Ias 
Jautas locales de partido rogarán á las 
expresadas Antoridades eclesiásticas 
que se sirvan designar al Cura párroco 
más antigao, en al ceso da que haya 
más de uno an la localidad respectiva,

4,® En las poblaciones en que hu
biese más de un Médico titalar ó más 
da on Notario, será Vocal el máa anti
guo de oada clase, y aó|o en el caso de 
qua el Médico titular más antigao lo 
sea también dal correccional ó de la 
oércel, deberá formar parte d« la Jau
ta el que le alga an antigüedad,

5.’ Las Juntas locales de prisiones 
de la Penínaala é islas Baleares qae 
darán conatitaidas el día 31 del pre
sente mes, y laa de las islas Canarias el 
15 de Agosto próximo. Los Presiden
tas lo pondrán en conocimiento de esta 
Ministerio dentro de los ocho días si- 
gaientes al de su ocastítución.

De Real orden lo digo á V. para 
en conocimiento y efectos oportanoe. 
Dios guarde á V,,.., machos afios. Ma
drid 18 de Jallo de 1899,—Manuel Du
rón ÿ Bas,
Sr.Presidente de la Junta local de pri

siones de.
(“Gacetan del día 20.)

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Exorno. Sr.: En vlrtod de concurso 
y propuesta de la Comieicm permanen
te de ese Consejo;

8. M. al Rbt {Q. D. G.), y en so nom
bre la Reina Regente del Reino, ee ha 
servido trasladar á la cátedra de Len. 
gua francesa del Instituto de Segovia, 
con el aneldo annal de 3.000 pesetee, á 
don Damián Colomés y Peydró, eotnal 
Catedrático de igael asignatnra del 
Inetitato de Baeza.

De Real orden lo digo á V. E. para 
80 conocimiento y demás efectos. Dios 
guarda á V. E. machos afios. Madrid 
30 de Junio de 1899.—Pidal.
Sr. Presidente del Consejo da Instruo- 

ción pública.

Exorno. Sr.: En virtud de concurso y 
propuesta de la Comisión permanente 
de esa Consejo;

S. M. el Rsv {Q. D. G.), y en so nom
bre la Reina Regente dal Reino, se ha 
servido trasladar â la cátedra de Geo
grafía é Historia del Instituto de Jove
llanos de Gijón, comprensiva, según el 
Real decreto de 13 de Septiembre últi. 
mo, de un curso de Geografía deaoríp- 
tiva, otro de Historia de Espafia y dos 
de Historia Universal, con el aneldo 
annal de 3.000 pesetas, á don Cándido 
Sáez Sánchez, actual Catedrático da 
Geografía é Historia del Instituto da 
Casariego de Tapia.

Da Real orden lo digo á V. E. para 
so conocimiento y demás efectos. Dica 
guarde á V. E. mochos afios. Madrid 
30 da Janio de l&93.~Pidal.
Sr. Presidents del Consejo de Instruo- 

ción pública.

Exorno. Sr.: En virtud de aononreo 
de antigSedád y propaeata de la Gómi- 
sión permanente de ese Consejo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien nombrar Catedrático nu
merario de Retórica y Poética del Tus

titubo de Avíla, con al sueldo anual da 
3.000 pesetas y demás ventajas de la 
ley, á don Santos Izquierdo y Alonso, 
actual Profesor auxiliar de la Seooión 
de Letras del Instituto dal Cardenal 
Cisneros de sata Garle.

De Real orden lo digo á 7. E. para 
BU oonooimiento y demás efeotoa. Dios 
guarde á V. E. machos afios. Madrid 
30 de Junio de 1899.—Pidal,
Sr. Presidente del Consejo de Instroo- 

ción pública.

Ezemo. Sr.: En virtud da conçurao" 
y propuesta da la Comisión permanen
te de ese Consejo;

¡ S. M. el Ekt (Q. D. G.), y en an nom- 
- bra la Reina Regenta del Reino, se ha 
i servido trasladar á la cátedra de Agrí-
1 cultora del Inatitubo de Baeza, corn- 

prensiva, según el Real decreto de 13 
. de Septiembre último, de las asignato- 

ras de Botánica y Agricultura, y Téc- 
r nica Industrial y Agrícola, con el anel- 
Í do anual de 2.000 pesetas, á don Rofi- 
( no Abela y Sáinz de Andino, eotnal 

Catedrático de Agricultura del Instita- 
Í to de Mahón.

De Real orden lo digo á V. E, para 
^ 80 oonooimiento y demás efectos. Dio» 

guarde á V. E, muchos afios. Madrid 
30 de Julio de 1899,—Pidaí.
Sr. Presidente del Consejo de Instrno- 

i ción pública.
• (“Gaceta,, del día 20.)

JEFATURA DE MINAS
i ----------

NÙW. 2292

Número del expediente 4.120
Don Tomás Merino y Boirés, Ingeniero Jefe 

1 fiel Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber.* que por don Antonio 

Enciso Bonilla, vecino de Córdoba, so 
ha presentado en el Gobierno civil da 
esta provincia una instancia feoha S da 
Julio de 1899, solicitando se concedan 
treinta pertenencias para la mine de
nominada “Santa Ane„( de mineral do 
plomo, sita en el término de Viso do
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Jo9 P 011 rocha S y aitio conooido par 
Qainto de Onrboaeroa de Abajo, pro
piedad del señor Marqués de Tobare, 
que hadarin por todos vientos con te
rrenos del mieoao señor Marqués de 
Tobara; cayo registro le he eido admi
tido por decreto ¿el señor Gobernador 
de 5 de Jalie de 1899, salvo mejor de
recho, bajo la eiguiente designaoién: 
Se tendré por panto de partida un po- 
-10 como de anos 16 à 20 metros de pro- 
iandided, sitnado en el referido Quinto 
y próximo é la cnerda Ó vereda de oar- 
Be para paso de los ganados; desde es
te y direoolóa N. se medirán 160 me
tros para olavar la 1? estaca; de esta 
al E. 500 metros y 2.*, de asta al S. 300 
metros y 3 *; de esta al 0. 1.000 me
tros y 4.‘; da esta al N. 300 metros y 
6/, y de esta al E. 500 metros para lle
gar & la 1.*, y cerrar el reotingolo de 
las treinta pertenencias.

Lo qae se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este adicto, 
para que en el término de sesenta días 
puedan prodnoir sos reclamaciones, 
conforme al art. 34 de Ja ley, loe que 
se orean oon derecho para ello.

Córdoba 14 de Julio de 1899. — El 
Ingeniero Jefe, Tornés Merino.

Núm. 2293

Número del expediente 4.107
Hago saber: que por don Antonio 

Hemos Portera, vecino de Córdoba, re
presentante de don Arturo Taylor y 
Dyke, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia una ¡están- 
oía fecha 38 de Jacio de 1899, solici
tando se concedan veinte pertenencias 
pora la mina denominada “Chile,,, de 
mineral de oobre, sita en el término de 
Vito de loa Pedroches y sitio nombra
do Cerro Blanco, propio del aefior Mar
qués de Valmediano y Gnadatea, qn© 
linda por todos rumbos con terrenos 
del Exorno. Sr. Marqués do Vatmedia- 
no; cuyo registro le ha sido admitido 
por decreto del señor Gobernador de 3 
de Julio de 1899, salvo mejor derecho, 
bajo la eigoiente Jesignaoión; Se tendré 
por ponto de partida ana roca de ena
rro cerca del río Gaedamilla que se lla
ma Piedra del Moohnelo; desde la onat 
se medirán en direoción E. 45* S. 100 
metros oolooando la 1.* estaca; de esta 
en dirección N. 45° E, se medirán 600 
metres y se colocaré la 2* estaca; de 
«sta en dirección 0. 45° N. se medirán 
200 metros colocando la 3/ estaos; de 
«ata en direoción S. 46’ 0. se medirán 
1000 metros colocsndo la 4.* estaca; de 
esta en dirección E, 45° 3. se medirán 
200 metros oolooando la 6,* estaca, y 
da esta á la 1.* estaca, queda cerrado el 
perímetro de las veinte perteaeociaa 
solioitadás. El terreno qee se solicita 
comprends el mismo de la demaroaoión 
de la oonoeiión oadacada “Sio Tin
to 2.°,, número 3.024, liendo el ponto 
de partida el mismo de la citada con
cesión.

Lo que se poblica de orden del señor 
‘Gebernador por medio de este edicto, 
para qo» en el término de saseata días 
paedaa prodnoir sus reclamaciones, 
conforme al att. 24 de la ley, loe que 
ee crean con derecho para ello.

Córdoba 14 de Julio de 1699,—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 2294
Número del expedients 4.111

Hago saber: que por D. Antonio fia
mos Portera, vecino de Córdoba, re
presentante de la Sociedad La Argen
tífera de Córdoba, se ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia ana 
instanois, fecha SO de Jonío de 1899, 
solicitando se concedan oastro perte
nencias pata la mína denominada “Fru
tos,,, de mineral de plomo, sita en el 
término de ViHaaueva del Daqae y pa 
raje llamado Perecedero; lindando al 
N, con la mina Cornwal; al S. oon la 
mina Esouadra, y ai E. y 0, oon te
rreno común; cuyo registro le ha ai
de admitido por decreto del señor 
Gobernador de 3 de Jallo actoal, salvo 
mejor derecho, bajo la aigniente deaig 
naciáu: Si tendrá por panto de partida 
la 2.* estaca de la mina Cornwa!; desde 
la ocal en dirección S. 10° S. se medi
rán 200 metros oolocándose Is 1.* es- 
tsoa; desde esta en direoción E. 10° N. 
se medirán 100 metros oolocándoaa la 
2,*; desde esta en dirección N. 10' 0. es 
medirán 100 metros colocando la 3.*; 
desde sets en dirección E. 10* N. as 
medirán 200 metros ooloosado Is 4.*; 
desde esta en direoción N. 10° 0. se 
medirán 100 metros oolooando Ia 5.*, 
la oaal caerá sobre la linea S. de la mi
na Cornvrat, y desde dicha estscs 5.* al 
panto de partida en direoción 0, 10° S. 
•e medirán 300 metros, quedando 09- 
rrado el paritae tro de las cuatro perte
nencias solicitadas.

Lo que se poblica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se 
senta días puedan prodnoir sos reoía- 
maoiones, conforme a! ertfoolo 24 de la 
ley, los que ae orean con derecho para 
ello.

Córdoba 14 de Jolio de 1899.—El 
Ingeniero Jete, Tomás Merino.

Núm. 2293
Número del expediente 4.112

Hago saber; que por D. Antonio fia
mos Portera, vecino de Córdoba, repre 
sentante de la Sociedad la Argentífera 
de Córdoba, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia una les 
tanda, fecha 30 de Junio de 1899, so
licitando se concedan cuatro per ten en- 
oías para la mina denominada “Vic
tor,,, de mineral de plomo, sita en el 
término de Villanueva del Duque y pa
rage llamado Alto del pozo del Carril, 
lindando al N. oon la mina “EstebaD„; 
al S. con la mina “Terreras^; al 0. 000 
la “Gasoalidad», y úl E. oon terreno 
franco; cuyo registro le ha sido admi 
tide por decreto del señor Gobernador 
de 3 da Julio actoal, salvo mejor dsie- 
obo, bajo la siguiente designación: Ss 
tendrá por punto de partida la 4.* es
taca de la mina “Terreras^, desde la 
cual se medirán en dirección E, 35° N, 
500 metros y se colocará la 1.* estaca; 
desde esta oon la misma direoción se 
medirán 300 metros oolooando la 3," 
estaca; desde esta en dirección N, 23* 
0.100 metros y la 3.'; de esta al 0. 25° 
3. 200 metros y la 4,*¡ desde esta al N. 
25° 0. 100 metros y la 5,*; desde asta 
al 0. 96' 3. 100 metros y la 6.*, y des
de esta en dirección S. 25* E, ae medi
rán 900 metros, quedando asi cerrado

de las cuatro perteueBoiaael perímetro 
solicitadas.

Lo qoe se poblica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edioto, para qoe en el término de se 
senta días puedan producir sus reola- 
maoiones, conforma sí artículo 24 da la 
ley, los que se orean oon derecho para 
ello.

Córdoba 14 de Julio de 1899.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

DELEGACION DE HACIENDA
DS LA 

PBOVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2318

HJ ILICITO

Pou Bunón Montilla y Saatorre, Delegado 
de Hacienda en esta provincia.
Hago saber: que ignorándose el pa

radero de don Tomás Molina Gano, cu
yo último domicilio conocido fuá en 
Palma dal filo y á quien an 22 da No
viembre próximo pasado se le instruyó 
expediente de defraudación por el ajer- 
oicio de la industria de “Comerciante,,, 
uomprendida en la tarifa eegenda, epí
grafe número 47, por los investigado
ras D. Gerónimo Delgada y D. Edoar
do Otero, la Jonta administrativa ce
lebrada en esta ciudad en 22 de Junio 
último, acordó condenaría ai pago de 
todas las cantidades dejadas de satis
facer desde el mes de Noviembre da 
1896 hasta que se dió de alta, y desde 
esta fecha á la difersuoia de la cuota 
oorreepondiente por la industria decla
rada á la de “Comerciante,, de la tarifa 
sagnoda que en realidad ejerce, y ade-
más también acordaron condet)arlo a! 1 nio de 1901.
pago de la enota de “ComorciantOa por 
un año en concepto de penalidad, se
gún dispone el Reglamento vigente.

Fraotioads la liqaidaotón por la Ad
ministración de Hacienda, resulta qoe 
el expresado señor Molina Cano debe 
satisfacer por oaotas y recargos la osb- 
tidad de 2,752 72 pesetas, y además 
760 pesetas en concepto do penalidad, 
pudiendo recurrir en alzada dentro dal 
plazo de quince días, contados desde 
el siguiente en que aparezca al presante 
edicto en la Saetía de Madrid, para an
te el Tribunal gubernativo del Ministe
rio de Hacienda, por conducto de la 
Delegación de Hacienda en esta pro
vincia, oon arreglo á lo que dispone el 
att. 84 del Reglamento do procedi- 
miouto pata las reo! am ación ea soonó- 
roico administrativas de 15 de Abril 
de 1890 y 177 del Reglamento para la 
administración y cobranza de la cou- 
tribuoión Industrial y de Comercio de 
28 de Mayo de 1896, prévio ingreso en 
el Tesoro de las cantidades liquidadas, 
acompañando además, «n el caso de re
currir en alzada, copia literal del ex 
presado recurso, en papel timbrado de 
la olese 13, para la entrega á la parts 
interesad».

Lo que es hace saber per medio del 
presente edicto publicado en el Boli- 
TIN Cxíoial de la provincia, para que 
llague á cosooimieuto del interetádo.

Córdoba 19 de Julio de 1899.-El 
Delegado ds Hacienda, B. Montilla.

AYUNTAMIENTOS
CABCABUET

Núm. 2880
Don Sisenando Camaoho y Carrillo, Alcalde 

accidental de esta villa.
Hago saber: qoe por soaerdo de 1* 

Junta municipal «e arrienda durante el 
actual año coon ó mico, el arbitrio sobrs 
uso obligatorio de pesas y medidas, por 

i el tipo de 2.000 pesetas y bajo el pliego
3 de condiciones que se halla de maní- 

fleet o en la Secretaría Capitular.
La subasta tendrá lagar é las caos 

da la mañana dal nndéoiico día de apa
recer inserto este edioto en el BoLbU® 
OnoiÁL de Ia provinoia; y se hace públi
co para conocimiento de los que de890O 
interesarse en la licitación.

Carcabuey á 18 de Julio de 1899." 
Sisenando Camacho.

Acordado por le Junta municipal de 
mí eooidental presidencia, proveer 1*8 
dos plazas de Médicos municipales q»'’ 
corresponden á esta población, para ¡» 
atiatenoia gratuita é los enfermoi po
bres de la misma, sa anuncia el oot>- 
oorso oon arreglo á las preaoripoione'’ 
del reglamento de 14 de Junio de 189^ 
y oon sujeción al pliego de oonáicicoe® 
que se halla de manifiesto en la SeefO' 
taris Capitular.

El euelJo que disfrutará cada ooe 
de los Facultativos que so nombren s®' 
rá el de 999 pesetas anuales, pagado 
por meaaaalidadea vencidas.

La daraoiós del contrato aeré do do* 
años económicos, dando principio si di* 
en que so ponga en posesión á loa F* 
oaitativoa y terminando en 30 do J”

j Los señores Facultativos aspirant®* 
I deberán presentar sus solicitudes en 1* 

Seorotarfa Capitular, dentro del té^' 
mino da treinta días, contados dasde® 
de la inserción dei presente annuoio 0^ 
el Boletín Ofioiál de la provincia.

| los que aoempañarán sus respectivos 
talos da Doctor ó Licenciado en Med' 
ciña y Cirojia.

Carcabuey á 18 de Julio de 1899-^ 
Sisenando Camacho.

PRIEGO
Nûm.2332

Don Alfredo Calvo y Lozano, Alcalde c®”* 
titucional de eata ciudad.
Hago saber: que terminado el 

puesto adicional del ©jeroioio de 
á 99, se halla de manifiesto en **^jJJ^ 
cretaria, por término de quino® 
pera qoe pueda ser examinado P 
enantos lo estimen conveniente- ^^ 

Priego 18 de Julio de 1899-—^ * 

do Calvo.

ALMEDINILLA
N4in.2331 ^y.

Don Manuel Ansa Bamíres, Alcalde ®® 
tnciOBol áe seta villa. j^l 
Hago saber: que por aouer « , 

Ayautamiento y asociados 0®® ^„ 
yantes, se arriendan oon ^®**t^|e» 
olusiv* en las vuotas. ja ♦■ ^®*^ (oí 
ya también por ramoi áéí^áfá ^^ff 
derechos que ae devenguen eu *" asid 
hlaoióa y su término por •* g#-
da lu Mpeoiea que «a expr®®*' '
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22 DE JULIO DE 1899 3

rtnte •] próximo sRo «oonômioo de 
1899 à 1900, noya primera sabasta ten- 
dri loger en eataa Oasài Goaeietortalea 
al die diei de poblioado este edicto en 
•1 Boutin Oficial, de diez i doo» de 
« «aRana, bajo ai tipo total de 19.799 
PXataa 68 céatimoe, & qae aaoiende «1 
anpo dal Tesoro y recargos aotorizadoi 
y loa preoioa de venta que se expresan 
®® *1 signiente estado 6 presopaestot

œ

41»h^*^^***’^® ’^ varifioari por pojas 
Mo *^^' ^ *^ arriendo, en an oaso, sa 
Q^^ '^ * iae oondioioaes qoe apare' 
^^ Jadas en el expediente de sn ra- 
Pà^V*’ '^*'*‘ *® haha de maoifiesto al 
oini ^* '* Secretaria de este Mcai- 
War^’ ’**^‘®®*Î® advertir que para to- 

_ parte en |^ subasta es preciso de- 
^ionl K ° * tonna prevista por el ar
ea ° ^.^** «glasaento, una cantidad 
del?-'’**’*®® eqaivalante al 2 por 100 
n>08*^° ^*^*^*'^® * ®*‘** °®® ^® *®* *’®' 
tbr ^ ^’P’^’^’^P que las propostaionas 
®® ad*^’-^ ^^® ^* persona 4 onyo favor 
«»n2a'’'*'*^^^ ®^ remate, deberá prestar

^ioha subasta serán admitidas las 
aosp?**®*®®*’ *1®* cobran al tipo y 
^“ánij^'^ '°" P’‘eo¡OB de venta, oonoep- 
*1 ®oo>o mejoras las que señala 

Ijo' ^ ^®’ ’‘^giamento.

’* ‘nonoia al público para 
Sae,. /’“•®to de Igg personas que de- 

7’®"’'® «° <• subasta.
Maní ®^’®**l* ‘ 18 de Julio de 1899.— 

Ariza.

PEDROCHE

Sinohes, Alcalde oons- 
de esu viUa.

^Jdate^**^®'^’ **®® »o»rdado por el

«a de ayer, seflalar da pla

zo para que se verifiquen los reía te- f 
groe voluntarios á este Pósito, lo que 
resta del presente raes y todo el da 
Agosto próximo, se haca asi saber á los 
deudores, con objeto de que les sirva 
de notifioaoión en legal forma; advir- 
tiéndoles que tranaourrido dicho plazo 
se procederá contra los morosos por la 
vla de apremio, con arreglo á lo que la 
instrucoión determina.

Esta Alcaldía, dispuesta corno está á 
que los fondos del referido Estableoi- 
miento benéfico reporten los beneficios 
qns deben obtenerse de tan útil iustb 
taoión, hace un llamamiento general á 
todos los deudores para que ingresen 
el total de sus desonbiertos, dentro de 
referido plazo, evitándole asi el dia- 
gosto que indadablemente lo ocasiona
ría el tonel que proceder ejecutoria- 
mente contra los morosos.

Pedroche 16 de Julio de 1899.—Mí- ' ingresos en el trimestre de esta oucnta
riano Tirado.

JUZGADOS
BUJALANCE

Nám. 2334
Don José Marla Bey Heredia, Juez de ins- 

tmeción de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en el sumario que 

se instruye en este Juagado y Escri
banía que despacha el que refrenda, 
por hurto de seis oelaminee dé garban- 
aov, que faeron sustraídos de un olivar 
inmediato al arroyo Cañetejo y sitio 
llamado Ranales, término de la villa 
de Cefiete de las Torres, en la noche 
del primero del mes actual, he dictado 
providencia con esta fecha, disponien
do se llame por medio de edictos al 
dueño ó persona que se orea con dere 
obo á loe seis celemines de garbanzos 
indicados, para que es el término de 
cinCo días, contados desde la inserción 
de los mismos en los periódicos oficia
les, comparezca sute esta Juagado á 
reclamarlos, con las pruebas que justi
fiquen su derecho,y al objeto de hacer- 
Je el ofraoimientu de accionas estable- 
oídas en el art, 109 de la ley de Kojui- 
oiamiento oriminaj; apercibido de que 
si no comparece le parará el perjuicio 
que haya logar.

Dado en Bujalance á diez y nueva 
de Julio de mil ochocientos noventa y 
nueve.—José María Rey.—El actuario, 
José Lozano.

PUERTO DE SANTA MARIA 
Núm. 2333

Don Cipriano Cirer A Izquierdo, Juez de ius- 
trucoión da este partido.
Por virtud de la presenta se intere

sa la basca de dos yeguas negras, ce
rradas, con los hierros Á. B. enlazadas 
JN. 8. enlazadas, y ana potranca tam
bién negra, de tres años, con al hierro 
como asa de caldero y una oroz anoi* 
ma, qoe en la madragada dal echo al 
nueva dal mes de Marzo, fueron eos- 
traídas dal Baxcho del Biao, de este 
térmiao, deteniendo á «as oondaotorea, 
ai no jestificax an legítima procé
dés ai a

Dada en el Puerto de Santa Marfa á 
diez y xueve de Julio de mil ooho- 
oiantos noventa y nueve,—Cipriano 
Cirer.—El actuario, José de Castro.

Depositaría de fondos municipales 
de Córdoba

NÚMERO 2303

Cuarto trimestre de 1898 á 1899.

del cuarto trimestre del año aconómico de 1898 á 1899, que rinde el Deposita
rio que suscribe, de las operaoiones de ingresos y pegos verificados en la 
Caja de su cargo, à saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Ptss. Ots.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 50,569 19
500.854 82

,’5M.«4 01Cargo,..

Data por pagos verifioadoe en igual trimestre.............................. ..

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................... ..

493.446 91

57.977 10

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre 

anterior 
por opera- 
oiones reali

zadas

Pta. Ots.

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre

Fts. Cta.

TOTAL 
de las opera

ciones 
basta este 
trimestre

Pts. Cta.

1 Propios 1.837 21

71.270 75
923 65

1.536 18
620 64
618 65

129.343 91
8.901 74

1.083.639 91
n 
W

5.809 28

25.030 38
6.742 60

116 62
842 34
313 12

909 03
461.091 46

7.646 49

96.301 13
7.666 25
1.662 80
1.462 98

931 77
129.843 91

9,810 77
1.544,721 36

•

2 Montes.........................................................
3 Impuestos
4 Beneficencia....................................  .
6 Instrucción pública......................................
6 Corrección pública.................................. ..
7 Extraordinarios............................... .............
8 Ampliación.....................................................
9 Resultas................. .. .......................................

10 Recursos legales para cubrir el déficit..
11 Reintegros....................................................
12

Total dk imobbsos............ 1,299.183 64 600,851 82 1.800.087 46

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento..........................
2 Polioia de seguridad......... ..........................
8 Policía urbana y rural,.............................
4 Inatraocioo pública......................................
5 Benefioenoia..... ............................................
6 Obras públicas...............................................
7 Correpoión pública............... ..................... ..
8 Montes.............................................................
9 Oargaa..............................................................

10 Obras de nueva oonstrooción....................
11 Imprevistos.....................................................
12 Ampliación.............................................. ..
13 Resultas......................................................... ..
14 Devolooiooes.................................................. » »

60.487 24.541 69 85.028 69
68.798 6S 19.771 93 78.670 48

160.007 31 89.674 13 239.681 44
62.071 39 66.904 06'118.975 44
27.056 60 22.540 34 49.596 94
24.916 18 17.692 87 42,609 06
41.340 51 26.342 98 67.683 49

»
679.430 36 225.996 97 905.427 33

800 1.372 40 1.672 40
9.617 46 2.631 48 12.148 93

134.688 10 n 134,688 JO
ft 6.078 07 6.078 07

1.248,613 45 493,446 81 1.742.060 36Total nx pagos..

La precedente onenta está conforme con lo que resalta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con loe documentos qoe en su día se unirán á la 
cuenta general definitive del ejercicio.

En Córdoba á 30 de Junio de 1899.—El Depositario, Antonio Barbudo 
Gómez.

GoaladuiTÍa idle fomidos mtmaoi^aSas
Examinada la procedente onenta, está en un todo conforme con los asteo toe 

de los libros qu» están á nuestro cargo.
En Córdoba á 1.* de Jolío de 1899,—Si Contador, Antonio Váaquez,—El 

Secretario, Manuel Varo,—V.° B.*: El Alcalde, Velxaco.
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4 BOLSITIW^OFIOIAL DE LA PBOViNCiA DK COKDOBA

iSENCIA EJEÎDÎIVÀ DE HÀCIEMA.-ZOW DE AGDILiE

Número 2S28

EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA DE FINCAS

Don Manuel Caballero Delgado, Subalterno del Agente ejecutivo por débitos í 
favor de la Haoieoda.

Ü £ í

Hago saber; Que ea virtud de providencia dictada por esta Agencia con fe- 
«ba 18 de Julio, ea el expediente general de apremio que se sigue en este die- 
trito por débitos de Ia oontribooión t de tica, urbana é industrial, cor rea pond tea te 
al año da 1896 4 97, ae sacan á pública soba eta, por segunda vez, los bienes in- 
mnebies que á oontinnaoión se expresan;

DEBITO i
Número por princi

pal, NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
Valoración 
deducida s

de recargos y fincas que se subaetan cargas
ordw 7 costas

Ftas. CU.

con expi edén de los cargas preferentes oonooidae.

Ftae. Gis.

?

<

1 2314 68

19 2393 10

214 131 24

286 99 72

547 31 18

636 165 23

677' 6601

747 i 35 08

1

919 671 60

Don Antonio Almeda Moreno.—Diez celemi
nes de tierra en la Membrilla; lindan al Saliente 
oon más de D. Jnan de Dios Carmona; Norte Fran 
oí800 del Valle; Poniente D. Manuel Gordejuala, 
y Sor Francisco del Valle, valorada en....................

Seis celeminee tierra, en la Membrillera; lía- 
den ai Norte D. Agustín Maldonado; Saliente Don 
Ildefonso del Castillo; Sar D. Manoel Castro Flo
rea,; Poniente Francisco Pérez.................. .. ..........

Dos fanegas tierra olivar, en la Torre; lindan 
al Saliente oon D. Juan de Dios Carmona; Norte 
0. Antonio Palma; Poniente D. Manuel Jurado, ;
Sar D. Diego Benitez.................................

Once celeminea tierra, en la Cruz de Gil Gó
mez; lindan al Saliente con Joan da Varo, y Nor
te, Poniente jf Sur D. Francisco Calvo Babio....

Una fanega 7 nueve oeleminea tierra olivar, 
Cacada de D. Lorenzo; lindan al Norte, Poniente
7 Sor D, Antonio Toro, 7 Saliente oon Miguel
Berlanga..................... ......................................................

Des fanegas 7 seis celemines tierra olivar en 
el Monte de la Negreta; lindan al Saliente oon la 
vereda; Sur oon Juan de Burgos; Norte tierra 
de D, Antonio Jurado, 7 Pooisate oon D. Anto

1

1

1 
inio Pérez Dávila...........................................................

Dolía Nicolasa Jiménez.—Siete fanega» 7 seis 
celemines de tierra villa al partido del Higuerón; 
lindan al Oriente oon el camino de Puente Ge 
nil; Sor viñas del Exorna. Sr. Marqués de Senda 
Blanca; Poniente Antonio Muñoz del Valle, 7 al 
Norte herederos de D. Antonio Tiscar....................

Don Manuel Arjona González.—Una casa cane 
Cerrillo, núm. 17; linda por la derecha entrando 
oon otra de Roaario Gutiérrez; izquierda más de 
Victoria Carmona, 7 espalda pátioa de doña Ana
Josefa Magias......... ................................ .......................

Don Juan Alhama Alba. —Doa fanegas de tie
rra olivar en las Atalajas; lindan por el Saliente 7 
Norte oon olivar de Francisco Po7ato, 7 Poniente
7 Sur con tierras de Francisco Herrera..................

Don Manuel Caballero.—Una casa en la calle 
Sen Cristóbal, núm. 67; linda por la derecha en 
trando con otra da Narciso Miranda; izquierda oon 
Joan Antonio Paniagua Lora, 7 espalda oon las 
Canteras............................................................................

Don Juan José Carretaro Valle.— Seis fanegas 
de tierra en Malpica; lindan al Saliente oon Este 
bau Ortiz; Norte 7 Poniente olivar da José Espa 
das, 7 Sur más de don Rafael Moreno, hoy sus he-: 
rederos......... .............................................................. - •.. |

Don Luis Diaz Çaeçoft.'—Una osea en la calle' 
Fuentes, núm. 9, de la aldea de Zapateros; linda' 
por la derecha entrando oon otra de Alvaro Mu
ñoz; isquierda más de Antigua Fernández, 7 es- 
peída con Antonio Gutiérrez........... ..........................

Don Manuel Fernández Bargos. —Una casa en 
la calle Carrera, núm. 61, en la aldea de Zapate
ros; linda por la derecha entrando oon otra de Ma
ría Fernández Doblas; izquierda, más d« María Ce 
ledonia ArrO7O, y espalda con tíerrae de Emilio 
Navarro ................ ............................

Dou José Gordillo Alcalá. — Una casa en la os 
He Carrera, núm. 67, de est;a ciudad; jinda por la 
dereoha entrando 000 la calle Duque; izquierda 
más de don Mann'el del Pino, 7 por la espalda con 
corraies de la calle Desamparados.......................... ,>

933 32

660 œ

400 00

650 00

1.176 66

1.033 32

1.440 00

1.200 00

4.800 00

16,000 00

1.600 00

1,333 32

600 00
«

i 
i

1

1216 107 46

1384 308 98

1687 20 26

Den Juan Lozano Cabrera,—Tres fanegas do 
tierra olivar al sitio de los Arenales, de es<e tér 
mino; líndon al Saliente y Norte olivar de José 
Carmona, 7 Poniente 7 Sar de Joaquín Linares..

Don Francisco Morales Becerril.—Tres fan» 
gas tierra olivar en los Lapachares, de este tér 
mino; lindan al Poniente camino de Puente Ga
ñil, 7 demás vientos oon olivar de Manuel Prieto.

Doña Moría de los Dolores Pino Aragón.—Mo 
dia Casa en la eslío Nueva, núm. 34, de esta oiu 
dad, pruisdivisa con la otra mitad de D. José He 
tedia, 7 linda el todo por la izquierda con otra de 
Pedro Varo, y por la derecha 7 espalda oon moli
no aceitero de don José Heredia...............................

1.116 66

2.000 00

300 00

La subasta se efectuará en la Agencia ejecutiva, Carmen 9, el día 24 da Jii 
lío, á las doce de la mañana, por espacio de una heta.

Para conocimiento general se advierte: 
i." Qaelos deudores pueden librar sus bienes pagando el principal» reoarS®'

y costas, antes de oerrarse el remata. t r
2 .” Que será postura admisible la que cobra las dos terceras partes del vaO 

liquido fijado á los bienes.
3 .“ Que loe títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de ®^^ 

j niñeetu en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se careciese de ello®) 
¿ cumplirá sn falta en la forma que prescribe Is regla 6.* del art. 42 del regi»' 

men to de la Ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, à loa cuales (lesp”“ 
se les descoDta’'án del preció de la adjudicación los gastos que hayan anticipau ‘

4 .** Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la sobaeta ’ 
porte del piinoipal, recargos y costas fiel procedimiento ejecutivo que adeo 
loe contribuyentes de quienes procedan tas fincas subastadas y hasta el 5®®^jg 
to del precio del remate, en la oficina de la Agenuia, antes del otorgamiento 
la escritora, según disponen loa artícalos 37 7 39 de la Instrucción de 12 de M 
yode 1888. .^

Lo que se ananoia ai público en oamplimiento de lo dispuesto en la ^^i 
4.* del art, 37 citado.

En Aguilar á 18 de Jalio de 1899.— El Agente ejecutivo subalterno, » 
noel Caballero,

600 00

2? GÜESPO DE EJÉRCITO

Núm. 2309 
HOSPITAL MILITAS DE CORDOBA

Por el presente se convoca á oonoar 
so de postores pata el abasteoimiento 
de los víveres 7 artículos que ae consi
deren necesarios durante el mea de 
Agosto próximo en este Estableoimien 
to, 7 enyus olssea y condiciones son 
las que á continuación se detallan, de
biendo veriñearse dicho concurso ea 
este Hospital el día 29 del corriente, á 
las diez de la mañana:

Aceite mineral superior exento de 
materias extrañas, rectificado.

Idem vegetal de 1.* ciase puro de
í oliva, bien clarificado.
I Idem Ídem de 2.* id. id. de id.
J Arroz da 1.* bien cribado y limpio. 
< Azucar blanco euparior en perfacto 
J estado de limpieza.
I Carbón de cok, compacto 7 deepro- 
í visto de agua.

Idem vegetal de encina, desprovisto 
de tierra 7 da picón.

Carne de vaca superior facilitada en
j 3|3 de pulpa 7 1|3 d» hueso, en psifeo- 
^ to estado de conservación, desprovista 
5 de sebos 7 sustanaiaa grasas, fáciles á 
j la cocción por proceder de ress* jó--

venes.
Chocolate de buena calidad, despro

visto de féculas, sustancias minerales 
y en general de materias nocivas.

Gallinas en buen estado de salud.
Garbansos de Castilla da buena ca' 

lidad y fácil coooión.
Huevos en buen estado da conaar- 

vaoión.
Jab''n común de íoia, desprovisto 

de exoese de álcalis 7 de sustancias mi 
ñera lee.

Jamón magro dal pala períantamen-
( te conservado, añejo, desprovisto de 
j exceso de sal 7 sin enranciar.

Leche de vaca que marque 35 gf* 
dos en el Lactómetro.

Idem de oabra id. id. iil.
Manteca de cerdo salada, despro’** 

tu de sebos, sustancias grasas 7 “’“** 
rales que la impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes «l»** 
frascas sin presentar señales de eu*®^ 
hecimianto.

Patatas en buen estado de cou*®^ 
vaoión. ,

Pollos de gallina en perfecto e*^* 
da salud, ^^

Tocino en hojas de poco grueso, 
vetas de jamón, sin exceso de sal y 
enranciar. ^^

Vino tinto común, desprovisto 
agua, materias colorantes y sale* ®’^ 

rales que lo impurifiquen. jg. 
Vino blanco generoso, bien °'*^. g 

cado, desprovisto de agua 7 æ***’ 
extrañas que to impurifiquen.

Lefia seo» de eucína ó de olivo- 
Velas da esperma.

OBSERVACIONES ^^
1 .* Los artículos serán po®*^.^. 

esta Eetah’acitniento de cuenta y 
go de los contratistas. ^jj 

2,* Será desechada toda ofert» ? 
no roana las condiciones expro®® ’^^ 
para lo casi se presentarán moo® ^^^ 
por los postores, siendo ^gte 
que suscriben para juzgar en 0 .p, 
sobre la aceptación de lea l”^*'’'^’’-*gto 
nos, aun cuando medie asesora 
de perito. *1 

3 ." Los pagos obtaián oojo ^^^^ 
descuento del 1 40 por 100 q^® ’^^¡j, 
blase la ley vigente para lo Í®* 
toa el estado. « ^^1

Córdoba 19 de Julio de j/g,^ 
Admioiatrador, Rodrigo Be ^^^, 
V.* B.': El Comisario de Guerra 
ventor, José Martínez.

Imprenta del DIARIO DE CORP®
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